
 
Respecto a las delegaciones de voto y sin perjuicio de las indicaciones 
concretas que se den en cada Junta General de Accionistas que se convoque, 
se establece: 
 
EN LOS ESTATUTOS SOCIALES 
 
ARTÍCULO 16º.- DERECHO DE ASISTENCIA  
 
Sin perjuicio del derecho de agrupación que legalmente pudiese corresponder, podrán asistir a las Juntas 
Generales los accionistas que, en los términos legales y estatutarios, sean titulares de, al menos, 150 
acciones, siempre que conste previamente a la celebración de la Junta General la legitimación del accionista, 
que quedará acreditada mediante la correspondiente tarjeta de asistencia nominativa o el documento que, 
conforme a Derecho, le acredite como accionista, en el que se indicará el número, clase y serie de las acciones 
de su titularidad, así como el número de votos que puede emitir. 
 
Será requisito que el accionista tenga inscrita la titularidad de sus acciones en el correspondiente registro 
contable de anotaciones en cuenta, con cinco (5) días de antelación a aquél en que haya de celebrarse la 
Junta General y se provea de la correspondiente tarjeta de asistencia o del documento que, conforme a 
derecho, le acredite como accionista. 
 
Los miembros del órgano de administración deberán asistir a las Juntas Generales que se celebren, si bien, el 
hecho de que cualquiera de ellos no asista por cualquier razón no impedirá en ningún caso la válida 
constitución de la junta general. El Presidente de la Junta General podrá autorizar la asistencia de directivos, 
gerentes y técnicos de la Sociedad y demás personas que tengan interés en la buena marcha de los asuntos 
sociales, así como cursar invitación a las personas que tenga por conveniente. 
 
Los tenedores de menos de 150 acciones tendrán derecho a agruparse hasta reunir esa cifra mínima a los 
efectos de su asistencia y votación en las Juntas Generales, pudiendo recaer la representación de la 
agrupación en cualquiera de los accionistas agrupados.  
 
Dicha agrupación deberá acreditarse mediante escrito firmado por todos los accionistas agrupados con 
carácter especial para cada Junta General, que será bastanteado, en todo caso, por el Secretario de la Junta 
General. Los votos correspondientes a la agrupación de acciones se ejercerán conjuntamente en cada uno de 
los puntos de orden del día de la Junta General o en aquellos otros que se sometan a votación aunque no 
estén en el orden del día por permitirlo así la Ley. 
 
Las reglas de desarrollo que se dicten al amparo de lo dispuesto en el presente apartado podrán ser adoptadas 
por el Consejo de Administración o la propia Junta General y deberán respetar, en todo caso, las 
prescripciones del Reglamento de la Junta General. Dichas reglas de desarrollo se publicarán en la página web 
de la Sociedad. 
 
ARTÍCULO 17º.- REPRESENTACIÓN 
 
Sin perjuicio de la asistencia de las entidades jurídicas accionistas a través de las personas físicas que ostenten 
la representación de éstas, todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la 
Junta General por medio de otra persona, aunque ésta no sea accionista. La representación deberá conferirse 
por escrito o por los medios de comunicación a distancia que, garantizando debidamente la identidad del 
representado y representante, el órgano de administración determine, y con carácter especial para cada Junta 
General, en los términos y con el alcance establecidos en el Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas y en el Reglamento de la Junta General. 
 
Este último requisito no será necesario cuando el representante sea cónyuge, ascendiente o descendiente del 
representado; ni tampoco cuando aquél ostente poder general conferido en escritura pública con facultades 
para administrar todo el patrimonio que el representado tuviere en el territorio nacional. 
 
La representación es siempre revocable. La asistencia personal del representado a la Junta General tendrá por 
sí misma el valor de revocación. 
 
El Presidente y el Secretario de la Junta General gozarán de las más amplias facultades en Derecho para 
admitir el documento acreditativo de la representación. 
 
EN EL REGLAMENTO DE JUNTA GENERAL 



 
Artículo 11.- Derecho de asistencia 
 
1. Tienen derecho de asistencia a las Juntas Generales los accionistas que en los términos legales 

y estatutarios, sean tenedores de al menos CIENTO CINCUENTA (150) acciones y se encuentren 
inscritos en el correspondiente Registro Contable, con cinco (5) días de antelación a la fecha de 
su celebración y lo acrediten mediante certificado emitido por la entidad encargada de la 
llevanza de dicho Registro Contable o la correspondiente tarjeta de asistencia y delegación a la 
Junta General. 

 
Los accionistas que posean un número menor de acciones que el señalado podrán agruparlas; 
confiriendo para ello su representación a un accionista de la agrupación o bien a favor de 
cualquier otro accionista con derecho de asistencia y que, según las disposiciones legales 
aplicables, pueda ostentar dicha representación. La agrupación deberá llevarse a cabo con 
carácter especial para cada Junta General acreditando la condición de accionista mediante la 
tarjeta de asistencia y delegación a la Junta General o por cualquier medio escrito que permita 
acreditarla. 
 
Para poder concurrir a la Junta General cada accionista que tenga derecho de asistencia deberá 
obtener necesariamente una tarjeta de asistencia y delegación nominativa y personal en la que 
constarán las indicaciones que legal y estatutariamente procedan o correspondan. Las tarjetas 
de asistencia y delegación se emitirán, bien directamente por la Secretaría de la SOCIEDAD o 
bien por medio de las entidades que lleven los registros contables. Dichas tarjetas de asistencia 
y delegación deberán expedirse con carácter nominativo y harán expresa mención a la 
información puesta a disposición de los accionistas.  
 
Las tarjetas de asistencia podrán llevar sistemas de identificación informático. 
 

2. Los miembros del Consejo de Administración deberán asistir a la Junta General. No obstante, 
para la válida constitución de la Junta General, no será precisa la asistencia de los miembros 
del Consejo de Administración. De no poder asistir a las sesiones a las que haya sido 
convocado, procurarán instruir de su criterio al Consejero que, en su caso, les represente. El 
Presidente de la Junta General o el Consejero Delegado podrán autorizar la asistencia de 
cualquier persona que estimen conveniente. Dicha autorización podrá ser revocada por la Junta 
General. 

 
3. Se facilitará a los asistentes a la Junta General, en el momento de acceder al lugar de la 

reunión, copia de aquella documentación que, de conformidad con lo establecido legal y 
reglamentariamente, deba estar a su disposición y si las hubiera, copia de las propuestas de 
acuerdo que se someterán a la Junta General y de los informes de los administradores y demás 
documentación que en virtud de mandato legal hayan sido puestos a disposición de los 
accionistas. 

 
Artículo 12.- Derecho de representación 
 
1. Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta General 

por medio de otra persona, aunque ésta no sea accionista. La representación deberá conferirse 
por escrito (mediante la correspondiente tarjeta de asistencia y delegación o cualquier otro 
documento que acredite suficientemente la delegación conferida) y con carácter especial para 
cada Junta General, cumpliendo con los requisitos y formalidades legal y estatutariamente 
exigidos. La representación podrá también extenderse a aquellos puntos que, aun no previstos 
en el orden del día de la convocatoria, puedan ser tratados en la Junta General por permitirlo 
así la ley. En los supuestos de accionistas personas físicas que no se hallen en pleno goce de 
sus derechos civiles, éstos sólo podrán ser representados por quienes ejerzan su representación 
legal debidamente acreditada. Los accionistas personas jurídicas podrán ser representados por 
quienes ejerzan su representación legal o por quienes se encuentren debidamente apoderados 
con carácter especial para cada Junta. 

 
2. Además del sistema establecido de soporte papel indicado en el apartado anterior, la 

representación podrá conferirse también, mediante el procedimiento y plazo que establezca el 
Consejo de Administración, a través de los medios de comunicación postal, electrónica, 
telemática o cualquier otro medio de comunicación que asegure la identidad del representado y 
del representante. En los supuestos de comunicación vía telemática o electrónica el documento 
de representación deberá incorporar la firma electrónica reconocida del representado o 
cualquier otra firma que se haya previamente reconocido y garantice –a criterio del Consejo de 
Administración, mediando el bastanteo del Secretario- su identificación o autenticidad. 

 
3. En cualquier caso, tanto para los supuestos de representación voluntaria como para los de 

representación legal o solicitud pública de representación, no se podrá tener en la Junta General 
a más de un representante. 

 



4. No será válida ni eficaz la representación conferida a quien no pueda ostentarla con arreglo a la 
normativa que en cada caso sea de aplicación. La representación es siempre revocable, 
teniendo la asistencia personal a la Junta General del representado el valor de revocación. 

 
5. El Presidente y el Secretario de la Junta General gozarán de las más amplias facultades para 

admitir el documento acreditativo de la representación, debiendo rechazar únicamente aquella 
representación que carezca de los mínimos requisitos imprescindibles, siendo tales defectos de 
naturaleza insubsanable. 

 
6. Las solicitudes públicas de delegación de voto realizadas por el Consejo de Administración o por 

cualquiera de sus miembros o por las entidades depositarias de los títulos o encargadas del 
registro contable deberán justificar de manera detallada el orden del día de la Junta General, la 
solicitud de instrucciones para el ejercicio del derecho de voto, la indicación del sentido de voto 
del representante en el supuesto de que no se impartan instrucciones precisas y, cuando 
proceda, revelar la existencia de conflictos de intereses.  

 
7. Asimismo, las tarjetas de asistencia y delegación podrán prever la identidad de la persona que 

representará al accionista cuando en ellas no se establezca expresamente el nombre del 
representante, así como la identidad de la persona que, en defecto de indicación expresa del 
representado, sustituirá al representante en caso de conflicto de interés de este último. 

 
8. En el supuesto de duda acerca de la legitimidad de acreditación, directa o por representación, 

para la asistencia a la Junta General, la Mesa, previo informe del Secretario, podrá acordar que 
el interesado asista y ejerza los derechos de voto con carácter de “ad cautelam”, haciéndose 
constar así en la correspondiente lista de asistencia. Con posterioridad, si se estimase por los 
servicios jurídicos de la SOCIEDAD que la acreditación en cuestión carecía de los requisitos 
necesarios -legales o estatutarios-, al efecto, se comunicará tal decisión al interesado para que 
en su caso pueda ejercer los derechos que entienda le corresponden. 

 


